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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO DE POPAYAN 

Palacio. Nacional. Of. 308 Calle 3 N° 3-31 Tel.  8208936 

j03lapayan@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Popayán, veintinueve (29) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Asunto: Demanda ordinaria laboral 

Demandante:  MARÍA IVONNE LALINDE FERNÁNDEZ, ROBERT BETANCOURT 

CÓRDOBA, SILVIA VANESSA MUÑOZ MOLINA, JESSICA CAICEDO FORERO, 

TATIANA POPO DÍAZ y ERIC ÁNGEL MORA TORRES 

Accionado: IPS HORIZONTE SOCIAL LA ESPERANZA S.A.S 

Radicación: 2023-00279 

 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No.95  

 

 

Se tiene que, en escrito remitido vía correo electrónico, de fecha 5 de 

diciembre de 2023, la apoderada de los demandantes solicita el retiro de la 

demanda ordinaria laboral de la referencia. 

 

Al respecto, el artículo 92 del CGP, dispone: “El demandante podrá retirar la 

demanda mientras no se haya notificado a ninguno de los demandados.” 

 

En este caso, la demanda aun no se ha admitido y la apoderada de los 

demandantes cuenta con la facultad expresa de desistir. Por tanto se 

autorizará el retiro solicitado. 

 
Por lo expuesto, RESUELVE: 

 

 

Primero. – AUTORIZAR el retiro de la demanda ordinaria laboral interpuesta por 

los señores MARÍA IVONNE LALINDE FERNÁNDEZ, ROBERT BETANCOURT 

CÓRDOBA, SILVIA VANESSA MUÑOZ MOLINA, JESSICA CAICEDO FORERO, 

TATIANA POPO DÍAZ y ERIC ÁNGEL MORA TORRES, en contra de la sociedad IPS 

HORIZONTE SOCIAL LA ESPERANZA – HORISOES S.A.S, conforme la solicitud 

elevada por la apoderada de los demandantes. 

 

Segundo. – ARCHIVAR el expediente, previa cancelación de su radicación.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

El juez, 
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